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019-2022641124, que su ,.ox$il; "' 'n'ot" 
t¡naldel comité a cafgo del concur§o Público de contrataciÓn Docente y el

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de ta Canera
Reglamento aprobado por Decreto supremo N" 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, regimen

y f¡scal¡zación de los lnslilutos de Educación superior y Escuelas de Educac¡ón superior públ¡cos y privados; así iomo,
docente de los lnsütutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, med¡ante Resolución de SecretarÍa cenerat N.040"2017_M|NEDU, se aprobó ta Norma
Técnica denominada "Nonna Técnica que Regula el concurso Público de contralación Docente en ,¡stitutos y Escuelas de Educación superior
PÚblicos" Modificáda por Resoluc¡ón de Secreiaría General N' O4&2017-[/INEOU, Resotución de Secretaríá cenerat N. 10G2017-MINEOU y
Resolución Ministerial N" 005-2018]vlNEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnsijtutos de Educación superior pedagogic€, los lnstitutos de
Educación Superjor Temo¡ógim, los lnstitulos Superiores de Educación y los lmlitutos y Escuelas Superiores de Fomación Art¿tc;:

Pública de sus Doceñtes y su

académico, gestión, supervisión

eldesarrollo de la carera pública

Que medjante Reso¡ución Viceministeria¡ N. 226-2020-MINEDU, se aprobó el Docume¡to
Normativo denominado 'Disposiciones que regulan los pr0ces6 de contratación de doceoles, asistentes y auxiliares y de renovación de mntratos en
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documenlo Normalivo), el cual deroga fa Norma Técn¡ca aprobada
mediaite artículo 1 de la Resolución l\y'inisterial N' 005-2018-MtN EDll y su modmcatoria aprobada medianie Resolución V,cemjnisterial N.005-
2019-ü!lNEDU. Asimismo, a través del añículo 3 det Documento Normativo se exceptúa a los lnsltutos de Educación Superior Tecnológica públicos de

alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaia General N' 040-2017-[¡INEDU y sus modmcabrjas.

Que, mediante la Resolución V¡c€ministedal N" 0335-2019-MINEDU, se aprobó ta Nonna
écnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Públ¡co de Contratación Docente en los lnstilutos de Educación Superior pedago§rcos

Públicos", la misma que establece los requisitos, procedim¡entos y responsab¡lidadss para el desanollo del proceso de selección y contralacíón de
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de cal jdad en los lnslitutos y Escuelas de Educación Superior pedagógjcos públicosj a su
vez deroga la Resolución Ministerial N'036-2019-MINEDU y exceptú a a dichc institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución
de Secretaría General N' 040-2017-MlNEoU, modificada Dor Resotuc iones de Sec¡etaría ceneral N' 046-2017-MINEDU y N. 100-2017-[¡tNEOU;

Que, mediante la Resolución Viceministeial N" 040-2021-[ NEDU, se aprobó el Documento
Nomatlvo denominado'Disposiciones que regula¡ el concuso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Sup€ñor
Pedagogica pÚblicos" el mismo que establece co¡díciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades parc rcalizat el concurso público de
confalación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institulos y Escuelas de Educación Superior pedagógica públicos; a su
vez deroga el articulo 2 de la Resolución Vicem¡n¡slerial N' 0335-2019-[4lNEDU y su modifcatoria aprobada medianle Resolución V¡ce;inisterial N" 326-
2021 -IV IN E D U:

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Oécima primera
D¡sposición Complementaria Trans¡toria de la Ley N' 30512i

Qoe a lravés del contrato de servicio docenle suscrjlo por el candidato ganador y la revisión del
expediente fnal, se da conformidad para la emisión de la resolución conespondiente;

Que, de acuerdo con e¡ referido Documenlo Normalivo, el oirector Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emil¡r las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conform¡dad con ¡a Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Carera Pública de sus Docentes; el Decrelo Supremo N" 0'10-2017-[¡INEDU, que aprueba el RElamento de la Ley No 30512 y la Resotucjón
Viceministerial N" 226-2020-l\.1lNEDU, la Resolución Vicerninisterial N" 0335-2019-¡/lNEDU, la Resolución Viceminjsterial N' 04G2021-MfNEDU y su
modlficatoria aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU y la Resoluc¡ón de Secretaría General No 040-2017-[¡lNEOU, modificada por
las Resoluciones de secrelaria Genefal N" cr46-2017-l\4lNEDU, N' 100-2017-l!y'INEDU y Resolución [.]¡nistefial N' 005-2018]vlNEDUi



SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de
Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I-A PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

JORNADA LABORAL

: TORRESSAAVEDRA,DIANAALEXI
: D.N.l. No ¡14851405

: FEMENINO

: 15/02/1988

: 10¿14851405

: D.L. No 19990

: :. INGENIERO CIVIL

Educación Superior Tecnológica

NOR ORIENTAL DE LA SELVA

1151',11C11',1P7

PROFESOR

CESE A SOLICITUD DE: CASTAÑEDA SANCHEZ, SEGUNDO MANUEL, RESOIUC|óN NO RJ,
No 967-2020

019-2022641124 N" DE FOL|OS : 187

oFtcl0 No 042.2022.D|ESTP "NOS".

Desde el 0910312022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley
30512 respeclo al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ARTÍCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal corespondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31 365, Ley de Presupuesto del Secfor público para el
añofiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.

JEFE DE

(u.l-ú

rro
(e)

CACiAT 30 2A27

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO


